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El
cobro de la auecrlpclón ea adelantado; por tanto tólo ee atenderán las suscrip- 
clonei que vayan acooaapafiadia» de su Importe debiendo hacerlo lo» de fuera 

. Aa la capital por medio de Uhranza leí Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de M Provinci*.

P»QO DI DWKRCIOM
Loi Edicto» y Anon oioe de 

pArtlculare» y oflclalM que 
sean de pago, sattofarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y lo» que aetn d» previo pagó, 
se tesarán a raxón de CIN- 
CUEHTA CtM». por PALABRA, 
euAl<ul»r« que sel el origen 
del edicto.
Lo» Intereaedoe aeredUarán an
te» de la publicación y por me
dio de la eorreipondlente caria 
de pago, haber setisfecho so 
baporte en la Depositarla de 
Fondo» ProTindale». sin cuyo 
requisito no se Insertaran.

La» leyes obligarán «n la Peninsula, lelu adyaGentei, Canaria», y terrltoirloe
4« Africa •ujeto» » la leglMlaclóo pccúnaolar » lo» vetoU día» d» »u promulga, 
clóo 81 ec enu no «• dlspu»!*» otr» lo*»- •« «ntleod» Bocha K ^oMulgaclón 
ál día «n qu« termina la in»€<clón d ..a Ley »n »1 «Bolatln OlWslal M E»tt4o.

DIPUTACION PROVINCIAL
EDICTO

Aprobodo en principio, por el 
Pleno de la Exema. Diputación 
Provinciál, el expediente núme
ro 2,-^del año actual, relativo a 
habilitación suplementos de 
crédito a! presupuesto ordinario 
vigente, en ‘ virtud de precepto 
legal queda referido expediente 
expuesto al público para su exa
men en las oficinas de la Inter
vención Provincial de fondos 
por término de quince días hábi- 
1rs, durante cuyo plazo se admi
tirán cuantas reclamaciones u 
observreíones puedan presentar
se'por tos interesados legítimos, 
lo que, en su caso, deberán rea
lizar por-escrito duplicado ante 
el limo, señor Delegado de- Ha
cienda de la-provincia, por con- 
ducto de esta Corporación.

Logroño21 de noviembre 
1953.

El Presidente
. igapito del Valle

1752

de

üeleyíícibii Provincial de 
Abasipcinilentos y Tran.s- 

portes
Aperturas de Almazaras, -—De 

acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden conjunta de los Ministe
rios de Industria,' Agricultura y 

X Comercio de 5 de noviembre del 
año en curso («B O.» del Esta
do n”. 315) y Circular de la Co
mi aerí.i General de Abasteci
mientos y Transportes, n°. 6/53, 
publicada en el «B. O.» del Es
tado n”. 318, de fecha 14 del ac
tual, que regulan la campaña 
oleícola de 1953 54 y a tenor de 
io dispuesto en la misma en su 
Art. sexto todos los industriales 
almazareros: :que deseen moltu
rar en la campaña oleícola de 
1953 54 y que reúnan las condi
ciones .técnicas mínimas exigi
das por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Agri
cultura, podrán solicitar autori
zación que deberán dirigir a es- 

' ta Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes, 
ajustándose al modelo n*. 5, que 
se les facilitará en la misma.

Será preciso, además de indi
car las características de la in
dustria, tales como lugar de ep.i 
plazamiento, elementos de tra
bajo en la misma, capacidad de 
almacenamiento de oliva y acei
te, capacidad de molt unción, en 
ocho horas, ect presentar el últi
mo recibo de la contribución in- 

dustrial, y el resguardo de haber 
efectuado el ingreso del importe 
correspondiente al canon de 
aceite producido en su industria, 
en la campaña.'»ntenor.

El plazo de admisión de solici
tudes, dará cornjenzo en la fecha 
de la publicación del presente es
crito y finalizará el día treinta 
del corriente mes.

Este Organismo, se reserva la 
facultad de ordenar la apertura 
y funcionamiento de aquellas fá- 
bricas cuyo trabajo con.sidere 
necesario para el buen desarro
llo de la campaña, menos aque
llas que por la Secretaría Gene
ral Técnica de Ministerio de 
Agricultura, haya, sido ordena
do el cierre, por no reunir las 
condiciones técnicas que la mis 
ma señale.

Terminado el plazo de presen
tación de tales solicitudes,, la 
Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transporte^ selec
cionará las fábricas o almazaras 
que han de funcionar durante 
la presente campaña, de acuerdo 
con lo establecido en la Orden 
Conjunta Ministerial ya mencio
nada, remitiendo a los fabrican
tes a través de los Ayuntamien
tos respectivos la oportuna «Au
torización de Puesta en ^^ar- 
chá».

Logroño, 18 de noviembre de 
1953.

El Gobernador Civil
Jete de los Servicios Provin- 

. ciale.s de Abastecimientos 
‘ Transportes.

y

Alberto Martín Gatnero
1751

Magistratura de Trábalo
EDICTO

1755
En virtud de lo dispuesto por 

el limo. Sr Magistrado Ge Tra 
bajo en providencia dic^fg^j^j 
el procedimiento de apremio 
número 98 del presente gç. 
guido a instancia de^. la Inspec
ción Provincial de Trabajo con
tra el Empre«ar^o d. ANGEL 
SALINAS SAF^X^ de 'Briñas, se 
sacan a públie-a subasta los bie
nes embarg?*dos en los autos de 
referencia j por término de 
ocho dí'as y con el siguiente 
avahto:

UNA MAQUINA AVENTA
DOR.A MARCA <AJURIA», rri
mero seis en regular estado o 
medió uso, valorada en TRES
MIL Pesétas 3.000*00

Cuyos bienes se encuentran 
depositados en el vecino de 
Briñas D. Cipriano Angulo 
Leiva, donde podrá ser exami

nada la máquina mencionada 
por los presuntos licitadores.

El acto de remate tendrá Ju
gar en la Sala Audiencia del 
Juzgado de Paz de Briñas el día 
VENTISIETE de Noviembre en 
curso, a las Doce y ^Treinta ho
ras; previniéndose que para to
mar parte en la subasta debe
rán Mos licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo 
del precio tipo de subasta que 
es el de tasación; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ce
der, y que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos ter
cios del precio de subasta.

Y para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro- 
vincia, y exposición en el lablón 
de Anuncios de esta Magistratu
ra, expido el presente Edicto, 
con el Vi?>to Bueno de su Señ 
ría, en Logroño a doce de 
viembre de mil novecient' - 
cuenta y tres. •" ""

El Secret'^^j-iQ
V\ B®-

El Magistrado de Trabajo
1770

Administración de 
Justicia

REQUISITORIJ\
1757 

Rosario Alegra López de 26 
añ‘js, natu’a ¿e Haro hija de 
P dgel y Le Ana domiciliada úl- 
I irnaru.ente en Logroño compa
recerá ante el Juzgado de Ins- 

' trucción de Logroño dentro del 
término de diez días pa»a cons
tituirse en prisión provisional 
por la causa N®. 228 de 1953 que 
se le sigue en este Juzgado por 
delito de estafa; apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente e incu
rrirá en las demás responsabili
dades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judical procedan a la , busca 
y captura de dicha procesada y 
de ser habida sea puesta a dis
posición de este Juzgado.

Logroño a 11 de noviembre de 
1953.

El Juez de Instrucción
1769

REQUÍSITORIA
1.758

Tomás Martínez Azcárate de 
27 añ^s, n itural de Logroño hijo 
de Z ’caría.s y de’Eugenia domi
ciliado últimamente en ’Uogroño 
comparecerá ante el Juzgado de

Instrucción ^de Logroño dentro 
del término "de diez días para 
constituirse en prisión provisio
nal por la causa número 228 de 
1953 que se le sigue en este Juz
gado por el delito de estafa; 
apercibiéndole que de no cono- 
parecer le parará el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las 
demás responsabilidades que d

•Vtermina la Ley.
Por tanto ruego a tc'"

las 
Po-

Autoridades y ordeno úas 
licía Judicial proced'' a la 
ca y captura de d' a la bus- 
doydeserhab’ -icho procesa- 
disposición d'' sea puesto a 

Dado en " este juzgado, 
Noviemh • í-ogroño, a once de 
cincu*" -'^e de mil novecientos

.;nta y tres.
El Juez de Instrucción,

1768

i

EDICTO
1772

D. José Be^múdez Acero, Juez 
de Instrucción de la 'Ciudad de 
Calahorra y su Partido.

Hago Saber; Que en el suma
rio n.° 75 de 1953 sobre robo, se 
halla acordado librar el presen
te, por el que ruego y encargo a 
todas Vas Autoridades y Agentes ' 
de la. Policía Judicial que proce
da a la busca y captura del au- 
íor o autores del robo de una 
bicicleta marca^G. A. C. con el 
número de matrícula municipal 
570, en mediano uso, color azul 
gris, con guardabarros, frenos 
de cable y manillar de paseo, de 
un cesto conteniendo metales 
variados y peso total aproxima
do de 10 kilos; y un libro y un 
cuaderno de notas. Cuyo hecho 
tuvo lugar en esta Ciudad en la 
noche del 8 al 9 del actual en el 
almacén de chatarra de Luciano 
Adán López. Así mismo se inte
resa la recuperación de lo sus
traído.

Caso de ser habido el autor o 
autores del hecho deberán ser 
puestos a mi disposición como 
así los objetos substraídos que 
se recuperen. £

Calahorra 17 noviembre 1953.
El Juez de Instrucción

1755

Ayuntamiento de 
Logroño

1759
PADRON SUPLETORIO DE . 

ANUNCIOS Y ESCAPARATES
Aprobado por la Exema. Co

misión Municipal Permadente, 
en sesión celebrada el día 16 del 
actual, el padrón supletorio co
rrespondiente al arbitrio de 
Anuncios y Escaparates para ei 
actual ejercicio, se habilita el

SGCB2021



*m«iM mniE 26 de Doviembre de 1963

plazo de 15 días laborables a con
tar del siguiente al de publica
ción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL de la^provin- 
cia, a fin de que por quienes lo 
deseen puedan presentar recla
maciones al mismo, lo que habrá 
de hacerse por escrito debida
mente reintegrado que presenta
rán en el registro general de en
trada de documentos de este 
Ayuntamiento, ^durante las ho
ras de 10 a 1,

Se advierte que el menciona
do padrón puede ser examinado 
durante los días y horas habili
tados para la presentación de re
clamaciones, en la Intervención 
Municipal (Negociado de Arbi
trios) y asi mismo que pasado el 
mencionado plazo no se admiti
rá ninguna.

Lo que se hace público^para 
general conocimiento.

Logroño 17 de noviembre de 
1953

El Alcalde-Presidente
1767

Confederácíóii Hidrográ
fica del Efiro

NOTA-ANUNCIO
1774

Solicitada’ por el Contratista 
de la variante de la carretera de 
Lerma a la Estación de S. Asen- 
sio, trozo I‘ D. José Díaz Herce, 
la devolución de la fianza^ com
plementaria constituida por la 
baja de subasta, se hace público 
por medio del presente anuncio, 
para que todos^aquellos que ten
gan créditos contra el mismo, 
referente a estas obras, puedan 
presentar las reclamaciones en 
los Juzgados correspondientes 
dentro del plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de 
la provincia de Logroño.

Zaragoza 17 de noviembre de 
1953.

El Ingeniero Jefe
1753

Delegación de Hacienda
INDICE NUM. 66 a 68

1761
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas:

Formerio Palacios Sacristán, 
M Militar,

Felicitas Ruiz Lacusant, Jubi
lado ’

Fernando Ortes Sarnago, Re
tirado, Cruces.

Emilio Hernández Pérez, Reti
rado Traslado.

Alberto Vegas Baños, Retira
do

Luis Jiménez Bañuel, Retira
do.

Eulalia Echavarrfa Matos, M. 
Civil.

1759

¡gantes del 
Canal de Lodosa

DE VIÑAS NUEVAS
1768

A fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto en las Ordenanzas, 
se convoca a Junta General Or
dinaria para el día 29 de noviem

bre y hor i de las 12 de la maña
na en primera convocatoria y 
12 y media en segunda en el lo
cal deljíCaféíde Samuel Ruíz con 
el siguiente:

Orden del día:
1°.—Examen de la memoria 

semestral que presentará el Sin
dicato.

2°.—Examen y aprobación de 
los presupuestos de 1954.

3®.—Renovación de la mitad 
de -los Vocales y suplentes del 
Sindicato y Jurado mediante 
elección.

4*^.—Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

conocimiento de sus participes.
Aldeanueva de Ebro a 28 de 

octubre de 1953.
El Presidente,

1759

Anuncio# Oficíale#

ANUNCIO
1753

Habiéndo sido aprobado por 
el Ayuntamiento de mi presiden
cia el Presupuesto Municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1954, queda expuesto al 
público en la Secretaría Muni
cipal, por término de 15 días há
biles, a fin de que pueda ser exa
minado por cuantos lo deseen e 
interponer las reclamaciones que 
crean conveniente por los moti
vos expresados en el Art. 657 de 
la Ley de Régimen Local, apro
bada por Decreto de 16 de di
ciembre de 1950.

Laguna de Cameros a 16 de 
Diciembre de 1953.

El Alcalde, 
1773

EDICTO
1715

D. Luis Novoa López, Alcalde 
de Pedroso.

Hago saber : Que aprobados los 
documentos que a continuación se 
expresan, quedan expuestos al nú- 

’ blico por los plazos que también 
se indican :

Pa'~'róii de ?• di .idos y Solares, 
para 1954. Ocho días.

Id. Matrícula Industrial y Rús
tica y Pecuaria. Quince días.

Igualmente hago saber : jQue el 
próximo día trece de diciembre se 
celebrará en segunda subasta, 1.-. 
forestal anunciada en el B. O. de 
esta provincia número 106 de fecha 
10 de octubre pasado, consistente 
en 105 hayas, bajo las mismas nor
mas, hora y condiciones.

Pedroso, 16 de n^oviembre de 
1953-

El Alcalde,
1752

EDICTO
1719

D. Celedopio Pérez Hernando, 
Alcalde de Muro de Aguas.

Hago saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público en la Soi'retaria 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de epe pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este A vu atamiento para 
ante la Delegación de Hacienda, 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de t6 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
conveniente por los motivos expre
sados en el artículo 657 del citado 
Cuerpo legal.

En Muro de 'Aguas, a doce de 

noviembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

El Alcalde,
1735

EDICTO
^734

A las dt^e horas del día 6 de di
ciembre próximo de 1953, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayunta.miento, de Rincón de 
Soto, bajo la presidencia del señor 
Alcalde don Daniel López de 
Ofíate y Torres o Teniente de Al
calde en quien delegue, asistido de 
otro miembro de la Corporación 
y del Secretario que dará fé del ac
to, la apertura de pliegos optando 
a la subasta de un terreno de este 
Ayuntamiento denominado Soto 
Boyal, que según medición catas
tral tiene una extensión superficial 
de 52 Hectáreas, 15 áreas y 60 cen- 
tiáreas.

El plazo de Arriendo comprende 
los afíos de 1954, 1955, 1956, 1957, 
1958 y 1959 debiendo presentar los 
licitadores sus proposiciones en so
bre cerrado en la Secretaría de es
te Ayuntamiento diiranite las horas 
de oficina, desde el día siguiente 
en que aparezca este edicto inserto 
en el B. O. de la provincia hasti 
las doce horas del anterior en que 
ha de tener lugar la subasta,

-El tipo de este arriendo es el de 
sesenta mil pesetas anuales, paga
deras por trimestres vencido.s a* 
además, el licitador ha de compro
meterse a pagar todos los gastos 
de anuncios, Escrituras, Timbres 
y demíás irnpuestos del Estado que 
a dicho arriendo pudieran corres
ponderle. La fianza 'provisional 
será del veinte por ciento del tipo 
de licitación, la cual ha de presen
tarse simutáneamente a la propo- 
sici/ón en sobre separado para su 
ingreso en esta Depositaría Muni
cipal. La definitiva será del cien I 
por cien por motivos que se expre- 
san en el pliego de condiciones 
expuesto en esta Secretaría al pú
blico.

El modelo de condiciones o pro- 
i'posición para optar a la subasta, 
será el siguiente :

D..... ..................... mayor de 
edad, profesión  ..........  Acecino 
de ....... . ............. , con domicilio 
en la calle ...................   enterado 
del pliego de condiciones que -^1 
tiene establecidç para arriendo d^^ 
....... pesetas anuales, (en letra 

I y cifra) comprometiéndose igual- 
j mente a facilitar y satisfacer el pa- 
l go de la.s demás cantidades estinu- 
I íada.s de impuestos, y demá.s con- 
j Ayuntamiento de Rincón de Soto ■ 

un terreno destinado a exploración 
agrícola - pecuaria de un Soto Bo
yal, durante los afíos 1954, 1955, 
T956, T957, tq58 y 1959; acepta to- 
da.s ellas y ofrece la cantidad de,., 
cerniente a dicho arriendo.

Lugar, fecha y firma.
Rincón de Soto, a 13 de no

viembre de T953.
El Alcalde, 

T737
ANiwcro 

i7«8
' En el Salón de Sesiones de la 
Casa Consistorial de este Avunta- 
miento, a la.s doce horas del día 5 
de diciembre del presente afío, se 
celebrará en segunda subasta la 
enajenación de lo.s aprovechamien
tos forestale.s para el año 1953-54 
que se publicaron en el B. O. de la 
provincia número to6 de fecha 10 
de octubre del presente año, bajo 
la tasación de 20.(xx) peséta.s ; pre
cio índice 25.(xx) peseta.s e indem
nización 593’77 pesetas. La citada 
subasta será efectuada por últim¿i 
vez.

Santa María en Cameros, ii de 
noviembre de 1953.

El Alcalde,
1736

EDICTO
1729

Aprobado por el Exorno. Ayun
tamiento Pleno de esta Ciudad, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento el 
Reglamento de Orden Interior de 
la Banda Municipal de Música de 
esta Ciudad, para que durante el 
plazo de quince días y horas hábi
les de oficina, pueda ser examina
do por quienes lo estimen conve
niente, a efecto de reclamaciones 
según dispone el artículo 109 de 
la vigente Ley de Réigimen Local.

Calahorra', 10 de' noviembre de 
1953-

El Alcalde,

. 1739

EDICTO
1726

Aprobado en principio por esta 
Corporación el Segundo Expedien
te de Suplemento y habilitación de 
Créditos con cargo al superávit 
existente en 31 de diciembre de 
1952, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince 
días hábiles al objeto de que pue
da ser examinado por cuantos lo 
deseen y oir las reclamaciones con
forme a lo dispuesto en la vigente 
Ley de Administración Local de 
16 de diciembre de 1952.

Al mismo tiempo y teniendo 
acordado la prórroga dé vigenci.i 
de las Ordenanzas Municipales pa
ra la exacción de los im'puetsos y 
que han de regir en el Pres*puesto 
Municipal ordinario del próximo 
ejercicio 1954, se hace público a 
todos los efectos que legalmente 
correspondan.

Nieva de Cameros, a 11 de no
viembre de 1954.

El Alcalde, 
gcXi

EDICTO ' 
173«

D. Félix Martínez Loychate, Al
calde de Ortigosa de Cameros.

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
■prespuesto municipal para el pró
ximo ejercicio de 1954, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince 
días hábiles, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para ante la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el articulo 
656 de la Ley de Régimen Loca F 
aprobada ipor Decreto de 16 de di
ciembre de 1950, las reclamaciones 
que crean conveniente por lo.s mo
tivos expresados en el artículo 657 
del citado Cuerpo legal.

Ortigosa de Cameros, a catorce 
de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres.

El Alcalde,

1741

ANUNCIO
’77-

Habiendo desaparecido de su 
domicilio en el día 13 del corriente 
sobre las 14 horas, del agregado 
de Villanueva de Cameros, Aldea- 
nueAU, el vecino Cirilo García Ai- 
faro, de 39 años de edad, su esta
do casado, bajo de color y poco 
corpulento, buena estatuara, se’ 
ruega a las Autoridades de la pro- 
vnicia que de tener algún antece
dente lo comunicquen al Sr. Juez 
de Paz de Villanueva de Cameros.

El Juez de Paz,
1754
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